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RESUMEN 

La presente investigación de paradigma cuantitativo tiene como objetivo: determinar la 

relación entre la pretensión económica de la denuncia y la capacidad económica del 

imputado en delitos de omisión de asistencia familiar, Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincia de Melgar – Ayaviri 2022. Además se aplicó el siguiente 

material y método: siendo la técnica utilizado encuesta y como instrumento el 

cuestionario pre-codificado, la muestra se obtuvo mediante un muestreo aleatorio simple 

siendo un total de 57 abogados de la Provincia de Melgar – Ayaviri; así mismo, en cuanto 

a los métodos se aplicó el enfoque cuantitativo, el método utilizado hipotético - deductivo, 

ya que busca deducir las predicciones basadas en las hipótesis, tipo de investigación 

básico, nivel de investigación explicativo, puesto que se centra en explicar los fenómenos, 

en cuanto al diseño de la investigación recopilan datos en un momento único. Resultados: 

en la tabla 6 y figura 3 con una frecuencia alta el 57,9% del 100% de encuestados indica 

que la omisión de prestación alimenticia afecta las necesidades básicas del menor, se 

destaca que esta afectación se relaciona con la carga familiar del imputado. Conclusión: 

se determinó que, si existe relación significativa entre la relación entre la pretensión 

económica de la denuncia, Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de 

Melgar – Ayaviri 2022, esto debido que la acumulación de la deuda afecta al menor, 

asimismo, afecta la capacidad económica del imputado. 

 

Palabras clave: capacidad y pretensión económicas.  
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ABSTRACT  

The present research of quantitative paradigm has as objective: to determine the 

relationship between the economic pretension of the complaint and the economic capacity 

of the accused Province of Melgar - Ayaviri 2022. In addition, the following material 

and method was applied: being the technique used survey and as an instrument the pre-

coded questionnaire, the sample was obtained by simple random sampling being a total 

of 57 lawyers of the Province of Melgar - Ayaviri; Likewise, as for the methods, the 

quantitative approach was applied, the method used was hypothetical - deductive, since 

it seeks to deduce the predictions based on the hypotheses, basic type of research, 

explanatory level of research, since it focuses on explaining the phenomena, as for the 

design of the research it is a non-experimental and transversal study, which implies that 

data is collected at a single point in time. Results: in Table 6 and Figure 3, with a high 

frequency, 57.9% of the 100% of respondents indicate that the omission of child support 

affects the basic needs of the child; it is highlighted that this affectation is related to the 

family burden of the accused. Conclusion: It was determined that there is a significant 

relationship between the relationship between the economic claim of the complaint and 

the economic capacity of the accused Province of Melgar - Ayaviri 2022, because the 

accumulation of the debt affects the minor and also affects the economic capacity of the 

accused. 

 

Keywords: economic capacity and economic claim.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de naturaleza cuantitativo lleva por título: “Relación entre la 

pretensión económica de la denuncia y la capacidad económica del imputado, Juzgado 

de Investigación Preparatoria de la Provincia de Melgar – Ayaviri 2022”, cuyo tema se 

encuentra enfocado en delitos de omisión de asistencia familiar y tiene como propósito 

analizar la estrecha conexión entre la pretensión económica planteada en una denuncia y 

la capacidad económica del imputado, debido al incumplimiento de la liquidación de 

alimentos devengados durante el proceso de alimentos, este incumplimiento conlleva al 

Artículo 149 del Código Penal (Legis Perú - pasión por el Derecho, 2023). Además, busca 

evaluar la pretensión económica generada como resultado de la falta de cumplimiento de 

la liquidación de alimentos devengados. Esta pretensión económica involucra una 

acumulación de deuda que el imputado está obligado a abonar, no obstante, enfrentar la 

pena señalada en el Código Penal. Asimismo, se analiza la solvencia económica del 

imputado para hacer frente a la deuda acumulada, y en muchos casos, el imputado se 

encuentra ante limitaciones que impide su cumplimiento.  

 

Seguidamente este estudio se llevó a cabo en respuesta a la observación de casos 

recurrentes relacionados con (OAF), en estas situaciones, el proceso comienza con 

liquidación de alimentos, un procedimiento que a veces enfrenta desafíos para notificar 

al demandado, a pesar de la disponibilidad de redes sociales y otros medios de 

comunicación en la actualidad, esta dificultad puede resultar en que el demandado no 

tenga conocimiento del proceso legal en su contra o en ocasiones hacen caso omiso. A 

medida que transcurre el tiempo, el proceso avanza y en la última instancia se procede a 

remitir copias al Ministerio Público para que se inicie investigación por el delito de OAF. 

En el proceso se determina la existencia del delito, lo que conlleva a que el imputado debe 
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abonar la acumulación de alimentos devengados y la reparación civil, no obstante, el 

imputado muchas veces no posee con recursos financieros para cumplir con sus deberes 

alimentarios.  

 

La metodología empleada en esta investigación sigue enfoque cuantitativo, con el 

propósito de realizar mediciones numéricas; el método utilizado es hipotético - deductivo, 

ya que el investigador formula las hipótesis para partir inferencias deductivas y llega a 

conclusiones para después comprobar experimentalmente; el tipo de investigación es 

básico, ya que su objetivo principal es generar conocimiento sobre un tema previamente 

investigado; además, se aplicó nivel de estudio explicativo, porque va más allá de solo 

describir los fenómenos sino responde a las causas; en cuanto al diseño de la 

investigación, se trata de un estudio no experimental y transversal, lo que implica que se 

recopilan datos en un momento único, para concluir, incluyendo a 57 abogados que han 

participado en defensa del imputado en delitos de asistencia familiar y procesos de 

alimentos, además, se aplicará un cuestionario pre-codificado a los abogados. 

 

La finalidad de pretensión económica de la denuncia y la solvencia económica del 

procesado en casos de OAF, busca profundizar en el análisis de este tema específico, 

explorando las relaciones y posibles influencias. El estudio también tiene como objetivo 

buscar soluciones o recomendaciones que puedan derivarse de los hallazgos obtenidos, 

en este sentido, se pretende ofrecer aportes significativos que puedan contribuir a mejorar 

la comprensión y el manejo de casos de incumplimiento de obligación alimentaria, 

especialmente relacionado con la valoración de la solvencia económica del procesado en 

el proceso penal.  

 

La distribución del tema tiene la siguiente estructura:  
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La Parte I, gestiona los puntos de vista generales, que comprende una descripción del 

tema, el detalle del tema, el apoyo, los objetivos de la investigación, las especulaciones y 

la operacionalización de los factores. 

 

La Parte II se ocupa de los establecimientos hipotéticos, que comprende el fundamento 

del examen, las bases hipotéticas y el significado de los términos. 

 

La Parte III trata del procedimiento, que comprende las estrategias de examen, el grado 

de investigación, la población y la prueba, los métodos e instrumentos para la recopilación 

de datos, la recopilación de información y la legitimidad del instrumento. 

 

La Parte IV se ocupa de la investigación de los resultados y la comunicación, que incluye 

la presentación, el examen y la comprensión de los resultados, las pruebas especulativas 

y la comunicación de los resultados. 

 

Por último, finales, propuestas, referencias bibliográficas y suplementos.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

En primer lugar, en diversos rincones del mundo, nos encontramos con el 

lamentable fenómeno de padres o madres que, por diversas razones, descuidan el 

bienestar de sus hijos menores, como respuesta a esta problemática, muchos países 

han implementado la obligación alimentaria, buscando asegurar que aquellos 

obligados cumplan con una contribución económica destinada al sustento del 

menor, en este contexto, el progenitor que tiene la custodia del menor puede 

solicitar el cumplimiento de esta obligación, la cual se traduce una acumulación 

de deuda que el obligado debe de abonar. no obstante, en muchas situaciones se 

presenta en la cual el padre no cumple con su obligación debido a la falta de 

capacidad económica, esta carencia puede derivar de diversos factores, como el 

desempleo, trabajos remotos, carga familiar, ingreso económico insuficiente para 

su subsistencia o la presencia de alguna enfermedad que hace imposible 

proporcionar el sustento económico.  

 

En segundo lugar, en Perú la demanda de alimentos se establece con la 

finalidad de proteger el interés superior del menor, según el artículo 92 del Código 

de Niños y Adolescentes señala que el alimento es necesario como sustento para 
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las necesidades básicas del menor según Legis Perú - pasión por el Derecho 

(2023). A partir de este artículo el padre que tiene la custodia puede iniciar el 

proceso de alimentos, sin embargo, en algunos casos, los demandados optan por 

no contestar la demanda, ya sea por temor o por falta de notificación adecuada, 

por otro lado, el proceso de alimentos continua y si el demandado no se presenta 

se declara la rebeldía, posteriormente el juez emite una sentencia, y queda expedita 

para presentar la liquidación de alimentos, una vez seguido la liquidación de 

alimentos por el demandante, y ante el incumplimiento del obligado, esto se inicia 

un proceso penal por comienza con la investigación. En el año 2014 al 2016 se 

registró 101, 892 denuncias por incumplimiento de deberes alimentarias, mientras 

tanto en el 2017 se registraron 53, 656 denuncias, además en el año 2018 las 

denuncias ascendieron a un total de 62, 975, finalmente hasta marzo del 2019 se 

presentó 13,189 denuncias (Defensoría del Pueblo, 2019). Para finalizar, la 

pregunta es ¿los imputados tendrán la solvencia económica para afrontar la deuda 

de la pretensión económica de la denuncia por la omisión de deberes alimentarias?  

 

En tercer lugar, la región Puno no es ajena a la problemática que se 

presenta en nuestro país en relación al proceso de alimentos, de acuerdo con 

Defensoría del Pueblo (2018), investigación realizado en la Corte Superior de 

Justicia de Puno, donde el 94.3% del 100% de las demandas de alimentos son 

presentados por mujeres, este elevado porcentaje da lugar a casos que derivan en 

el delito de OAF, en ese contexto la pretensión económica de la denuncia se refiere 

a la acumulación de liquidación de alimentos devengados que el imputado dejó de 

cumplir, afectando así el derecho del menor a recibir este beneficio económico, 

sin embargo surge otra problemática significativa cuando el imputado no cuenta 

con la capacidad económica para afrontar dicha deuda, además, se observa que en 
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el proceso inmediato se omite la investigación exhaustiva sobre la posibilidad real 

del denunciado de cumplir con sus obligaciones, frente a este panorama, resulta 

necesario analizar en detalle la relación entre la pretensión económica de la 

denuncia y la solvencia económica del denunciado, para comprender mejor estos 

casos y proponer posibles soluciones.  

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. Problema general  

¿Cuál es la relación entre la pretensión económica de la denuncia y la 

capacidad económica del imputado en delitos de omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Melgar 

– Ayaviri 2022? 

 

1.2.2. Problemas específicos  

PE1: ¿Cuál es la relación entre la acumulación de la deuda y las 

limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos de 

omisión de asistencia familiar?  

PE2: ¿Cuál es la relación entre la afectación al estado de necesidad del 

menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos de 

omisión de asistencia familiar? 

PE3: ¿Cuál es la relación entre la ausencia de valoración de la capacidad 

económica del imputado y la omisión de prestación de alimentos en 

delitos de omisión de asistencia familiar? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La investigación se realizó con la finalidad de abordar una problemática 

recurrente en los procesos alimentos, en muchos casos, estos procesos debido al 
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incumplimiento con la liquidación de alimentos devengados por parte del 

obligado se convierten en delitos de OAF, específicamente, se observa que, en el 

proceso penal, se evalúa sin considerar la solvencia económica del procesado, 

basándose en la liquidación de alimentos donde se determinó la acumulación de 

la deuda que el imputado debía cumplir a favor del menor, en caso de 

incumplimiento, el imputado enfrenta las penas establecidas por el Código Penal. 

 

Además, el propósito fundamental de este estudio es proporcionar una 

comprensión detallada de la pretensión económica de la denuncia, la cual es una 

obligación que el imputado debe cumplir, sin embargo, más allá de simplemente 

abordar este aspecto, el estudio propone analizar exhaustivamente la solvencia 

económica del imputado para su debido cumplimiento de dicha obligación; esta 

investigación se justifica en la necesidad de arrojar luz sobre cómo la obligación 

económica establecida por la denuncia se vincula con la capacidad económica del 

imputado, ofreciendo así una visión más completa en los procesos relacionados 

con la OAF. 

 

Finalmente, el presente estudio se llevó a cabo a través de la aplicación de 

un cuestionario pre-codificado diseñado para determinar las hipótesis 

previamente establecidas; la metodología empleada en esta investigación no solo 

aporta al análisis actual, sino que también sienta las bases para futuros estudios 

relacionados con la temática abordada; los resultados obtenidos y el enfoque 

metodológico podrían servir como referencia y antecedente valioso para 

investigaciones posteriores que se centren en aspectos similares relacionados con 

la asignación de alimentos e incumplimiento de responsabilidades que deviene en 

delito. 
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1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la relación entre la pretensión económica de la denuncia y la 

capacidad económica del imputado en delitos de omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Melgar 

– Ayaviri 2022 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1 Determinar la relación entre la acumulación de la deuda y las 

limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos de 

omisión de asistencia familiar 

OE2 Identificar la relación entre la afectación al estado de necesidad del 

menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos de 

omisión de asistencia familiar 

OE3 Conocer la relación entre la ausencia de valoración de la capacidad 

económica del imputado y la omisión de prestación de alimentos 

en delitos de omisión de asistencia familiar 

 

1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general  

Si existe relación significativa entre la relación entre la pretensión 

económica de la denuncia y la capacidad económica del imputado en 

delitos de omisión de asistencia familiar, Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincia de Melgar – Ayaviri 2022 
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1.5.2. Hipótesis específicas  

HE1 Si existe relación significativa entre la acumulación de la deuda y las 

limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos de omisión 

de asistencia familiar  

HE2 Si existe relación significativa entre la afectación al estado de necesidad 

del menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos de 

omisión de asistencia familiar 

HE3 Si existe relación significativa entre la ausencia de valoración de la 

capacidad económica del imputado y la omisión de prestación de 

alimentos en delitos de omisión de asistencia familiar 

 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

Variable 1 Dimensiones Indicadores 

 

Pretensión 

económica  

Acumulación de deuda  Monto de liquidación de alimentos 

devengados  

Reparación civil  

Afectación al estado de 

necesidad del menor  

Necesidades básicas del menor  

Bienestar social 

Nivel educativo 

Omisión de prestación 

de alimentos  

Posibilidad real del imputado 

Regulación en el código penal  

Variable 2 Dimensiones Indicadores 

 

Capacidad 

económica  

Situación 

socioeconómica del 

imputado 

Nivel de ingreso económico  

Grado de instrucción  

Tipo de actividad laboral  

Limitaciones del 

imputado para cumplir  

Carga familiar 

Estado de salud  
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Nota: la operacionalización según las variables.  

Ausencia de valoración 

de la capacidad 

económica del 

imputado 

Falta de valoración de la capacidad 

económica  

La valoración como requisito  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. A nivel internacional 

Según Caro Cortés et al. (2019), en su tesis de grado de la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, investigación realizada en 

Bogotá con el objetivo de estructurar una propuesta de tratamiento 

alternativo para la inasistencia alimentaria basado en la justicia terapéutica 

y desde la jurisdicción de familia. El método aplicado fue extracción de 

bibliografía. Donde concluyó: debido al origen de un problema social de 

magnitud, ha motivado la creación de normativas destinadas a garantizar 

el cumplimiento de las responsabilidades surgidas dentro del ámbito 

familiar. En un inicio, estas medidas fueron implementadas en vía civil, 

pero al ver que son insuficientes, fue necesario recurrir a la vía penal, 

empleando enfoques sancionatorios que abarcan tanto aspectos 

económicos como restricciones de la libertad.  

 

2.1.2. A nivel nacional   

Según Cruz Garcia (2021), en su tesis de grado de la Universidad 

César Vallejo, estudio realizado en Piura con el objetivo de establecer 
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sobre la solvencia económica del procesado constituye como elemento 

normativo del delito de falta de cumplimiento de prestación alimenticia. 

El método aplicado al estudio es tipo investigación aplicada, diseño no 

experimental descriptiva. Donde concluyó: la estructura normativa de la 

falta de cumplimiento de la prestación alimenticia se define que este delito 

es de omisión propia, donde el sujeto activo es el obligado y el sujeto 

pasivo es el menor, la resolución judicial obliga al pago del junto con su 

conducta omisiva están contempladas en el Código Penal.  

} 

Según Cerda Requena & Escobedo Espinoza (2019), en su tesis de 

grado de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión – 

Huacho, investigación realizada en Huacho con la finalidad de establecer. 

El método utilizado en el estudio es descriptivo de corte transversal, no 

experimental, con una muestra compuesta por 30 servidores públicos del 

Distrito fiscal de Huara. Donde concluyó: que la solvencia económica del 

imputado se debe considerar como evidencia para las acciones llevadas 

por el Ministerio Público, esto se debe a que el proceso inmediato no 

realiza una investigación exhaustica para esclarecer el caso.  

 

Urraca Arenales (2021), en su tesis de grado de la Universidad 

Nacional de Ucayali, estudio realizado en Pucallpa con el objetivo de 

determinar cómo influye recursos financieros. El método aplicado 

corresponde siendo el tipo de estudio no experimental, el diseño del 

estudio es documental y explicativo, la muestra se encuentra compuesto 

por 50 expedientes además 30 profesionales de derecho. Donde concluyó: 

que casi todos los demandados en procesos de alimentos suelen ser 
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trabajadores independientes y pertenecen al sector privado, se destaca que 

la determinación de la solvencia económica del demandado en función al 

salario mínimo cuando no existe ninguna prueba que acredite, es el más 

recurrente, finalmente, la solvencia económica de las personas que no 

tienen trabajo o son estudiantes se equipara al sueldo mínimo, ya que el 

obligado tiene la responsabilidad de cumplir sin ninguna.  

 

Tuesta Olaya (2022), su investigación realizada de pregrado de la 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, investigación realizada 

en Pucallpa con la finalidad de determinar la solvencia económica del 

demandado en proceso. El método aplicado fue el diseño descriptivo 

simple, transversal; tipo de estudio por la naturaleza cuantitativo, nivel 

descriptivo y la muestra consistió en 40 expedientes. Donde concluyó: la 

solvencia económica de los demandados por alimentos, según la tabla 

número. En relación con los ingresos, el 42.5% de la parte demandada 

reciben un salario entre 930 y 1500, mientras que el 37.5% recibe entre 

1501 y 2500, por último, el 20% percibe un salario superior a 2500, según 

la tabla número ocho 

 

Según Arica Alvarado (2020), Investigación realizada en Lima con 

el objetivo de establecer cómo incide la falta de prestación alimenticia. El 

método aplicado fue enfoque cualitativo, tipo básico, descriptivo y la 

muestra estuvo conformado por 7 entrevistados. Donde concluyó: que la 

ausencia de valoración de la solvencia económica del obligado índice de 

manera perjudicial a los imputados, porque estos llegan a recibir sentencias 

condenatorias.  
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2.1.3. A nivel local  

Según Montalvo Gutierrez (2021), en su tesis de grado de la 

Universidad Privada San Carlos, investigación realizada en Puno con el 

objetivo determinar OAF en docentes de secundaria de Puno. El método 

aplicado fue enfoque cualitativo, por la naturaleza jurídica, en el modelo 

jurídico descriptivo y la muestra estuvo conformado por entrevistados. 

Donde concluyó: que la responsabilidad es directa y significativamente 

relacionada con el delito de OAF, en referencia a la falta de cumplimiento 

de sentencia de la manutención.  

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Pretensión económica de la denuncia  

La pretensión económica es el monto de dinero que una persona o 

entidad aspira recibir a cambio de un bien o servicio que proporciona, esta 

cifra se encuentra determinado por varios elementos, como los costos de 

producción, el valor en el mercado y las proyecciones de beneficio 

(Jobatus, n.d.).  

Sin embargo, la pretensión económica de la denuncia se refiere al 

monto de dinero que se busca reclamar o exigir mediante una denuncia, 

especialmente en casos de OAF, implica la solicitud de una compensación 

financiera por incumplimiento de pensión de alimentos. La fiscalía 

mediante la denuncia busca obtener una cantidad específica de dinero 

como reparación, indemnización por el agravio o la situación que motiva 

la denuncia y en caso de omisión de alimentos busca el pago de pensiones 

alimenticias devengadas.  
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Acumulación de deuda. Se refiere al proceso mediante el cual una 

persona u entidad contrae y acumula obligaciones financieras pendientes 

de pago a lo largo del tiempo. Esto ocurre cuando no se realizan los pagos 

correspondientes a las deudas existentes, lo que resulta en un incremento 

del monto total adeudado. En el contexto de la OAF, la acumulación de 

deuda se produce cuando el imputado no cumple con las obligaciones de 

proporcionar alimentos, generando una deuda creciente que incluye pagos 

atrasados e intereses. 

Monto de liquidación de alimentos devengados. Según Juris.pe 

(n.d.) explica que la acumulación de deuda se refiere al conjunto de montos 

mensuales establecidos en una sentencia que no han sido abonados por la 

parte obligada. Este tema es tratado en profundidad en el Código Procesal 

Civil, el cual, en su artículo 568, especifica cómo debe proceder la parte 

demandante en un proceso de alimentos. 

Reparación civil. Según Campos Barranzuela (2019) Causados 

por los hechos y, al mismo tiempo, considerar las condiciones económicas 

del imputado y el bien jurídico protegido. En este contexto, surge la 

necesidad de imponer una sanción civil que repare los daños. Por lo tanto, 

es fundamental imponer una obligación económica adecuada a favor de la 

parte agraviada, que esté en consonancia. 

 

Afectación al estado de necesidad del menor. Tomando en 

cuenta a Mayuri Mendiguri (2022) explica que el derecho de alimentos del 

niño debe ser atendido por los sujetos responsables de cuya obligación 

siendo necesario porque ello permite el desarrollo y la formación de los 

menores alimentistas.  
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Se refiere a la situación en la cual las condiciones económicas y 

materiales del menor se ven comprometidas debido a la falta de 

cumplimiento de la obligación alimentaria por parte del obligado, lo que 

puede generar un impacto negativo en las necesidades básicas y el 

bienestar general del menor. Además, el bienestar social se determina al 

analizar los elementos que contribuyen a la calidad de vida de los 

individuos en una comunidad, asegurando que tengan todo lo necesario 

para alcanzar la satisfacción tanto a nivel personal como social (Wikipedia, 

n.d.).  

Necesidades básicas del menor. Las necesidades básicas del 

menor son la alimentación, vestimenta, y demás necesarios para la calidad 

del menor según el Artículo 92 del Código de Niños y Adolescentes (Legis 

Perú - pasión por el Derecho, 2023a).  

Bienestar social. El bienestar social se evalúa considerando los 

aspectos que influyen en la calidad de vida de los individuos en una 

sociedad, garantizando que cuenten con todos los elementos necesarios 

para lograr la satisfacción tanto a nivel personal como comunitario 

(Wikipedia, n.d.).  

Nivel educativo. Es la categorización del nivel educativo de una 

persona se establece a través de una secuencia organizada de programas 

educativos, los cuales se agrupan en función de una progresión de 

experiencias de aprendizaje, conocimientos, habilidades y competencias 

proporcionados por cada uno de estos programas (Glosario de términos, 

n.d.).  
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Hace referencia al grado o nivel de formación académica alcanzado 

por una persona, se utiliza para describir el nivel de estudios completados 

por un individuo, y generalmente se clasifica en diferentes etapas, desde la 

educación básica hasta niveles más avanzados. 

 

Omisión de prestación de alimentos. Según Legis Perú - pasión 

por el Derecho (2023b), Código Penal (CP) en su artículo 149 señala la 

omisión de prestación alimenticia se presenta cuando el obligado omite 

cumplir con su responsabilidad de alimentos que ha sido establecido 

mediante que equivale a  tres años o servicio comunitario de 20 a 52 

jornadas, sin perjuicio de cumplir con el mandato judicial. Además, si el 

obligado simula que tiene otra obligación de alimentos en conveniencia 

con otra persona, en todo caso renuncia o abandona maliciosamente su 

puesto trabajo la pena será equivalente entre uno y cuatro años.  

Posibilidad real del imputado. Se refiere a la capacidad concreta 

o factibilidad de que algo ocurra o se lleve a cabo en la realidad, en 

diversos contextos, el término posibilidad real implica que existen 

condiciones, recursos o circunstancias que hacen viable la realización de 

ciertos eventos o acciones. 

Regulación en el código penal. El delito de la OAF se encuentra 

regula en el art. 149 del Código penal, misma que regula la falta de 

cumplimiento de la pensión alimentaria (Legis Perú - pasión por el 

Derecho, 2023).  
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2.2.2. Capacidad económica del imputado 

Según Vinelli y Small (2019) citado por Mera Goméz (2022) 

afirman que el alimentario, ya que cualquier suma obtenida debe ser 

compartida con aquellos que dependen económicamente del deudor.  

Hace referencia sobre la aptitud o capacidad financiera y 

económica que tiene una persona acusada (imputado) para cumplir con las 

obligaciones económicas que le puedan ser impuestas como resultado de 

un proceso penal. En el contexto de casos relacionados con delitos como 

la OAF, la solvencia económica del procesado es fundamental para 

determinar la posibilidad del cumplimiento de las obligaciones 

económicas establecidas por la ley.  

Sin embargo, según Revista Latinoamericana de Derecho (2021), 

indica que en el proceso penal no hay mayor cuestionamiento para debatir 

y evaluar la solvencia económica del obligado para determinar la 

acumulación de la pensión alimenticia.  

 

Situación socioeconómica del imputado. Hace referencia la 

posición de un individuo en términos de educación, ingresos y ocupación 

determina su situación socioeconómica, generalmente, se clasifica en 

categorías de bajo, medio o alto nivel socioeconómico. Aquellas personas 

con un nivel socioeconómico bajo suelen contar con un acceso más 

limitado a recursos financieros, educativos, sociales y de salud en 

comparación con aquellas que se encuentran en niveles socioeconómicos 

más altos (Instituto Nacional del Cáncer, n.d.).  

Nivel de ingreso económico. Se refiere al dinero que una persona, 

familia o entidad recibe regularmente, ya sea a través de salarios, ingresos 
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comerciales, inversiones u otras fuentes, recursos financieros disponibles 

para cubrir gastos, realizar inversiones o cumplir con obligaciones 

financieras. El ingreso económico puede ser clave para determinar el nivel 

de vida y las oportunidades disponibles para una entidad o individuo en 

particular.  

Grado de instrucción. El nivel educativo de una persona se refiere 

al grado más alto de estudios que ha completado o que está actualmente 

cursando, sin considerar si se han finalizado o si están incompletos de 

manera provisional o definitiva (Instituto Vasco de Estadística, n.d.).  

El nivel educativo es logro de una persona, donde se aprecia el 

grado de estudios que ha completado, como la educación primaria, 

secundaria, técnica, universitaria, posgrados, entre otros. El grado de 

instrucción es una medida importante para evaluar el nivel educativo y las 

habilidades académicas de una persona, y a menudo se utiliza en diversos 

contextos, como en la búsqueda de empleo, la toma de decisiones 

educativas y la planificación de políticas públicas. 

Tipo de actividad laboral. Se refiere a la participación de una 

persona en el ámbito del trabajo o empleo, incluye todas las acciones y 

responsabilidades relacionadas con el desempeño de una ocupación o 

profesión específica. La actividad laboral puede variar en función del tipo 

de empleo, la industria, la posición y las tareas asignadas. 

 

Limitaciones del imputado para el cumplimiento  

Carga familiar. Se refiere a las responsabilidades económicas y de 

cuidado que una persona tiene hacia menores de edad y demás personas 

en el seno de la familia. En términos económicos, la carga familiar implica 
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los gastos y recursos que una persona debe destinar para mantener el 

bienestar de su familia, lo cual puede afectar su capacidad para cumplir 

con otras obligaciones financieras, como el pago de deudas o prestaciones 

de alimentos.  

Estado de salud. La condición general del cuerpo y la mente de 

una persona en un momento específico, incluye diversos aspectos, como 

la ausencia o presencia de enfermedades, la capacidad funcional, el 

bienestar emocional y mental, y la capacidad para llevar a cabo las 

actividades diarias.  

 

Ausencia de valoración de la capacidad económica del 

imputado  

Falta de valoración de la capacidad económica. Es falta de 

consideración de la situación financiera de una persona involucrada en un 

delito, especialmente cuando omisión de prestación alimenticia. 

La valoración como requisito. La valoración debería ser requisito 

debido que muchos imputados no cuentan con los medios financieros 

necesarios para cumplir con su responsabilidad económica, y a esto 

imponer una pena genera antecedentes penales siendo su incumplimiento 

de forma culposa.  



18 
 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

• Capacidad económica 

El principio alude a la capacidad efectiva o adecuación de un individuo o 

entidad, tanto física como jurídica, para cumplir con una obligación tributaria 

específica impuesta por una entidad gubernamental (Real Academia 

Española, n.d.-c).  

 

Además, los Tribunales Colegiados de Circuito tuvieron criterios opuestos al 

analizar la manera que se debe fijarse la obligación del deudor, por tanto, 

establecieron como capacidad económica en el sentido amplio comprendida 

como de tiempo una persona para el buen ejercicio de algo (Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, 2024).  

 

Por otro lado, Zorrilla (2018), citado por Cruz Garcia (2021), expresa que la 

capacidad económica hace referencia a la posibilidad de que tiene una 

persona para cumplir con aquella obligación monetaria según sus gastos e 

ingresos.  

 

Así mismo, Vinelli Vereau & Sifuentes Small (2019), concluye que la 

capacidad económica debería ser demostrada en el proceso penal; de lo 

contrario, este se podría transformar simplemente en una manera de penalizar 

las deudas.  

 

Desde mi punto de vista, la capacidad económica es la posibilidad financiera 

de la persona que tiene una obligación alimentaria para cumplir con la pensión 

de alimentos según su ingreso y egreso económico.  
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• Denuncia 

Es el acto de denunciar o el documento que informa a la autoridad competente 

sobre la perpetración de un delito o una infracción. (Real Academia Española, 

n.d.-a).  

 

Según el abogado Vidal Rodriguez (2024), menciona que la denuncia está 

regulado en 259 a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, siendo una 

comunicación a la autoridad pública en la que se informa que existe un hecho 

que podría ser delictivo.  

 

Según Valderrama Macera (2021), la denuncia penal consiste en informar 

oficialmente sobre el conocimiento de un acto que cumple con los elementos 

de un delito. Este reporte se presenta ante la Fiscalía o la Policía Nacional del 

Perú, entidades autorizadas para recibir y dar seguimiento a la causa penal 

correspondiente. 

 

Según Defensoría del Pueblo (2013), indica que la denuncia implica la 

declaración ante el Ministerio Público o las autoridades policiales sobre un 

hecho que puede constituir un delito o dar lugar a ello.  

 

Desde mi punto de vista, la denuncia es comunicar a la policía Nacional del 

Perú o al fiscal sobre un delito ya sea mediante un escrito o solo comunicación 

todo depende del caso.  

 

• Imputado 

Individuo a la cual se atribuye formalmente la realización de un delito, 

otorgándole el pleno derecho a la defensa en el proceso penal. Esta 

imputación se realiza sobre la base de evidencias recopiladas durante una 
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investigación en curso, y en caso de confirmarse posteriormente, la persona 

adquiere la condición de acusada (Real Academia Española, n.d.-b).  

 

Según Perea Posada (2018), señala que según el ordenamiento penal 

colombiano el imputado es la persona acusado de haber desarrollado un hecho 

punible.  

 

Asimismo, el imputado es la persona más importante en el proceso penal, en 

un inicio por cualquier manifestación que se atribuya a un individuo, ya sea 

para coordinarlo, para nombrarlo o para afirmar que ha cometido una fechoría 

(Paz Almonacid, n.d.).  

 

Según Neyra Flores (2010), define al imputado como la parte pasiva que 

necesariamente interviene en el proceso penal, este es sometido y está en 

riego su libertad al atribuirle la comisión de un hecho delictivo.  

 

Desde mi punto de vista, el imputado es la persona sindicada de que cometió 

un delito regulado en el Código Penal.  

 

• Pretensión económica 

Se define como la suma de dinero que una persona o entidad aspira recibir a 

cambio de un bien o servicio que proporciona (Jobatus, n.d.).  

 

En Uruguay según el Código de la Niñez y de la Adolescencia define como 

la prestación monetaria ya sea en especie para satisfacer las necesidades del 

menor (Estudio contable jurídico notarial, 2020).  

 

No obstante, la Defensoría del Pueblo (2018), señala que la suma de 

liquidación de alimentos asignado en beneficio un niño debe garantizar la 

ingesta de calorías necesarias para su crecimiento y desarrollo.  
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Desde mi punto de vista, la pretensión económica en alimentos se refiere la 

acumulación de alimentos devengados el cual el imputado debe cumplir, sino 

cumplir con la pena indicada del Código Penal.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA  

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

Tabla 2 

Métodos aplicados a la investigación  

Enfoque  El enfoque adaptado en este estudio es cuantitativo, ya que busca 

realizar mediciones numéricas a partir de los resultados obtenidos, 

según (Hernandez-Sampieri & Mendoza Torres, 2018).  

En este estudio se realizó análisis con el fin de establecer relación 

entre las variables pretensión económica de la denuncia y la 

capacidad económica del imputado. 

Método  Se aplicó el método hipotético - deductivo, dado que el 

investigador inicialmente plantea las hipótesis basándose en 

inferencias deductivas y luego llega a conclusiones específicas 

para después comprobar experimentalmente de acuerdo con 

(Santiesteban Naranjo, 2014). El tema de investigación que se 

abordó es la pretensión económica de la denuncia y solvencia 

económica del procesado en delitos de OAF.  
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Tipo  Tipo de investigación aplicado es básico, ya que su objetivo 

principal es generar conocimiento sobre el estudio de la pretensión 

económica de la denuncia y solvencia económica del denunciado 

(Carrasco Diaz, 2006).  

Nivel  El nivel de la investigación es explicativo, ya que va más allá de 

describir los fenómenos sino responde las causas de los eventos de 

cualquier naturaleza de acuerdo con (Hernandez-Sampieri & 

Mendoza Torres, 2018). Específicamente, abordó la pretensión 

económica de la denuncia y la solvencia económica del 

denunciado en delitos de OAF.  

Diseño  El diseño es no experimental – transversal, porque no ha implicado 

manipulación de sus variables siendo pretensión económica y 

capacidad económica, además los fenómenos se han observado en 

su estado natural para posteriormente analizarlo, por ende, la 

investigación se desarrolló en un periodo de tiempo específico 

(Cortés Cortés & Iglesias León, 2004).  

Nota: la tabla muestra los métodos de investigación que fueron aplicados al 

estudio.  

 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN  

Este estudio se desarrolló en la provincia de Melgar – Ayaviri por el cual es 

fundamental señalar su ubicación.  
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Tabla 3 

Ubicación geográfica del Distrito de Ayaviri  

Población del 

Distrito de Ayaviri 

22.397 habitantes aprox.  

Ubicación  Ubicado en el sur del Perú 

Superficie 101.700 hectáreas 

1.017,00 km²  

Altitud  3, 917 m. s. n. m.  

Coordenadas 

geográficas  

Latitud Sur: 14° 52′ 55″  

Longitud Oeste: 70° 35′ 24″  

Límites Norte: Distrito de Nuñoa  

Sur: Distrito de Vilavila 

Este: Distrito de Tirapata y Distrito de Pucará  

Oeste: Distrito de Umachiri  

Nota: la ubicación del Distrito Ayaviri según (City.com, n.d.).  

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

• Población:  

La población hace referencia al conjunto total de elementos o individuos que 

formarán parte del estudio, según lo señalado por (Cortés Cortés & Iglesias 

León, 2004). En este estudio, la población está compuesta por 7200 abogados 

hábiles del Colegio de Abogados de Puno.  

• Muestra: 

La muestra consiste en un grupo más pequeño seleccionado de la población 

total; en este caso, está compuesto por 167 abogados hábiles del Colegio de 

Abogados de Puno, la determinación del tamaño de la muestra se llevó a cabo 

mediante la aplicación del muestreo aleatorio simple.  
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Utilizando la fórmula estadística probabilística correspondiente a este tipo de 

muestreo. 

 

 

 

 

Aplicando la primera formula  

𝑛 =
(1.96)27200 ∗ 0.5 ∗ 0.5

1.962(7200 − 1) + 1.962 + 0.5 ∗ 0.5
= 167  

 

 

 
✓ Criterios:  

N 167 
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• Criterios de inclusión: se incluyó a todos los profesionales en derecho 

especializados en materia de familia y derecho penal durante el año 2022, 

siendo un total de 57 abogados a quienes se aplicará la encuesta.  

• Criterios de exclusión: se excluyó a abogados que han llevado procesos 

antes del periodo de investigación y abogados especializados en materia 

laboral, tributario, y demás materias.  

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

• Técnica. 

La técnica aplicada en esta investigación es la encuesta, la cual implica 

la realización de preguntas sistemáticas a un grupo de individuos con el fin de 

obtener sus opiniones y perspectivas sobre el tema de investigación (Carrasco 

Diaz, 2006).  

• Instrumentos 

El instrumento constituye la herramienta apropiada para recopilar 

información sobre el tema de investigación. En este caso, se utilizó un 

cuestionario pre-codificado, el cual consiste en un conjunto de preguntas que 

tienen alternativas para marcar según la preferencia del encuestado. 

 

3.5. RECOGIDA DE DATOS  

La recogida de datos se llevó a cabo a través de encuestas utilizando un 

cuestionario pre – codificado dirigido a abogados que llevan o llevaron proceso 

de alimentos, procesos penales de OAF en la Provincia Melgar – Ayaviri.  

Para el análisis de los datos recolectados, se empleó el software estadístico SPSS, 

además, se aplicó un análisis estadístico basado en la prueba de Chi-cuadrado, 
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permitiendo así la exploración de posibles relaciones entre las variables objeto de 

estudio.  

 

3.6. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO  

La validación del documento se llevó a cabo mediante el juicio de expertos, que 

implicó la revisión por parte de abogados con conocimientos en investigación, 

este proceso tenía como objetivo corroborar que el contenido, el método 

empleado y el instrumento utilizado fueran acordes a los objetivos del estudio.  
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. PRESENTACIÓN  

En este capítulo se llevó a cabo la interpretación y análisis de las tablas y figuras, 

con el objetivo de explorar la relación entre pretensión económica de la denuncia y 

la solvencia económica del denunciado en delitos de OAF.  

4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  

La interpretación de los resultados se realizará tomando en cuenta la opinión de 

demás autores que realizaron o comentaron sobre el tema en particular.  
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Tabla 4 

La acumulación de la deuda según la liquidación de alimentos devengados y nivel de 

ingreso económico del imputado en el delito de OAF 

 

 

El nivel de ingreso económico 

de un imputado en el delito de 

OAF 

Total 

Varios 

perciben 

un sueldo 

menor a 

un salario 

mínimo 

vital 

Perciben 

un sueldo 

igual que 

un salario 

mínimo 

vital 

Pocos 

perciben 

un sueldo 

superior 

al salario 

mínimo 

vital 

La acumulación 

de la deuda 

derivado de la 

liquidación de 

pensiones 

alimenticias 

devengadas 

Depende del 

monto de la 

liquidación de 

alimentos 

Recuent

o 
26 4 0 30 

% del 

total 
45,6% 7,0% 0,0% 52,6% 

Depende a 

cuanto asciende 

la reparación 

civil 

Recuent

o 
0 18 2 20 

% del 

total 
0,0% 31,6% 3,5% 35,1% 

Depende de la 

situación 

económica del 

obligado 

Recuent

o 
0 0 7 7 

% del 

total 
0,0% 0,0% 12,3% 12,3% 

Total 

Recuent

o 
26 22 9 57 

% del 

total 
45,6% 38,6% 15,8% 

100,0

% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada de la acumulación de la deuda y el nivel de 

ingreso económico de un imputado.  
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Figura 1 

La acumulación de la deuda según la liquidación de alimentos devengados y nivel de 

ingreso económico del imputado en el delito de OAF 

 
Nota: la figura muestra la tabulación cruzada de la acumulación de la deuda y el nivel de 

ingreso económico de un imputado.  
 

Interpretación:  

Respecto a la tabla 4 y figura 1, con una frecuencia baja el 12,3% del 100% de 

encuestados, indica que la acumulación de la deuda derivado de la liquidación de 

alimentos devengados afecta el nivel de ingreso económico del imputado, además, en la 

tabla indica que esta percepción depende de la situación económica del imputado, siendo 

notorio que son pocos quienes reciben un sueldo superior al salario mínimo vital.  

 

Por otro lado, con una frecuencia media el 31,6% del 100% de encuestados expresa que 

la acumulación de la deuda está relacionada con el monto de la liquidación de alimentos 

devengados. En este grupo, la mayoría percibe un sueldo equivalente al salario mínimo 

vital, según lo revelado por los datos obtenidos. Respecto al tema Tuesta Olaya (2022), 

en el tema de remuneración obtuvo el siguiente resultado 42,5 de demandados percibe 
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entre 930 a 1,500.00 soles, el 37.5% percibe entre 1,501.00 a 2,500 soles, finalmente, solo 

el 20% tiene un ingreso a 2,500.00 soles. 

 

Para finalizar, con una frecuencia alta el 45,6% del 100% de encuestados señala que la 

acumulación de la deuda genera en el proceso penal el pago de la reparación civil, además, 

se destaca que hay muchas personas en este grupo perciben un sueldo menor al salario 

mínimo vital.  
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Tabla 5 

La acumulación de la deuda derivado de pensiones alimenticias devengadas debería 

quedar sin pago y el estado de salud del imputado 
 

 

El estado de salud del imputado 

Total 

En 

excepcio

nes tiene 

incapacid

ad para 

trabajar 

Algunos 

padecen 

alguna 

enfermed

ad 

Se 

encuentra

n en 

buenas 

condicion

es físicas 

La acumulación 

de la deuda 

derivado de 

pensiones 

alimenticias 

devengadas 

debería quedar 

sin pago cuando 

se demuestra que 

el imputado 

carece de 

capacidad 

económica 

No, porque el 

imputado se 

encuentra en 

condiciones 

físicas 

Recuento 2 3 0 5 

% del 

total 
3,5% 5,3% 0,0% 8,8% 

Solo existe 

fraccionamiento 

u otra forma de 

pagar los 

alimentos 

Recuento 0 5 11 16 

% del 

total 
0,0% 8,8% 19,3% 28,1% 

Si, cuando hay 

una incapacidad 

sobrevenida 

Recuento 0 0 36 36 

% del 

total 
0,0% 0,0% 63,2% 63,2% 

Total 

Recuento 2 8 47 57 

% del 

total 
3,5% 14,0% 82,5% 

100,0

% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada de la acumulación de la deuda debería 

quedar sin ser abonado por el estado de salud del imputado.  
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Figura 2 

La acumulación de la deuda según la liquidación de alimentos devengados y nivel de 

ingreso económico del imputado en el delito de OAF 

 

Nota: la figura muestra la tabulación cruzada de la deuda acumulada debería quedar sin 

ser abonado por el estado de salud del imputado.  
 

Interpretación:  

Respecto a la tabla 5 y figura 2, con una frecuencia baja el 3,5% del 100% de encuestados, 

indica que la acumulación de la deuda correspondiente a alimentos devengados no debería 

quedar sin ser abonada, en este grupo, la justificación es que el imputado suele estar en 

condiciones físicas para asumir la deuda, aunque también se reconoce que existen 

ocasiones en las que el imputado tiene incapacidad para trabajar. 

 

Por otra parte, con una frecuencia media el 8,8% del 100% del total de encuestados señala 

que la acumulación de la deuda debe abonarse de manera obligatoria, y pocos en esta 

situación padecen alguna enfermedad que les impida realizar el pago.  
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Para finalizar, con una frecuencia alta el 63,2% del 100% de encuestados indica que la 

acumulación de la deuda puede no ser abonada, en este grupo, se destaca la percepción 

de que existen excepciones en las cuales el imputado tiene una incapacidad sobrevenida, 

y la gran mayoría de los imputados se encuentran en condiciones físicas para cumplir con 

la obligación. Respecto al valor obtenido Vinelli Vereau & Sifuentes Small (2019), si el 

obligado sufre un accidente de gravedad que hace imposible el cumplimiento de su 

obligación, es evidente que no podrá cumplirlo ocasionando omisión de prestación 

alimenticia, no obstante, la solvencia económica puede ser analizado desde una tipicidad 

objetiva y subjetiva del delito.  
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Tabla 6 

El estado de necesidad del menor y las limitaciones para el cumplimiento de la 

liquidación de alimentos devengados es la carga familiar 

 

Las limitaciones para el 

cumplimiento de la liquidación 

de alimentos devengados es la 

carga familiar Total 

Varios 

hijos 

Reducció

n de 

ingresos 

Desempl

eo 

El estado de 

necesidad del 

menor es 

afectado por la 

omisión de la 

prestación 

alimenticia 

Afecta sus 

necesidades 

básicas del 

menor 

Recuent

o 
33 1 0 34 

% del 

total 
57,9% 1,8% 0,0% 59,6% 

Afecta su 

bienestar social 

Recuent

o 
0 13 3 16 

% del 

total 
0,0% 22,8% 5,3% 28,1% 

Afecta su nivel 

educativo 

Recuent

o 
0 0 7 7 

% del 

total 
0,0% 0,0% 12,3% 12,3% 

Total 

Recuent

o 
33 14 10 57 

% del 

total 
57,9% 24,6% 17,5% 

100,0

% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada del estado de necesidad del menor es 

afectado por la omisión de prestación alimenticia debido a las limitaciones para el 

cumplimiento del imputado. 
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Figura 3 

El estado de necesidad del menor y las limitaciones para el cumplimiento de la 

liquidación de alimentos devengados es la carga familiar 

 

 
Nota: la figura muestra la tabulación cruzada del estado de necesidad del menor es 

afectado por la omisión de prestación alimenticia debido a las limitaciones para el 

cumplimiento del imputado.  
 

Interpretación:  

Respecto a la tabla 6 y figura 3, con una frecuencia baja el 12,3% del 100% de 

encuestados indica que la omisión de prestación alimenticia afecta el nivel educativo del 

menor, además, se destaca que las limitaciones para cumplir con la prestación alimenticia 

por parte del imputado se atribuyen principalmente a la carga familiar y esto genera 

problemas económicos, siendo el desempleo uno de los factores mencionados. 

 

Por otra parte, con una frecuencia media el 22,8% del 100% de encuestados señala que la 

omisión de prestación alimenticia afecta el bienestar social del menor, asimismo, se 
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menciona que el imputado tiene limitaciones para el cumplimiento de la responsabilidad 

y en bastantes casos, esto se debe a la reducción de ingresos causada por diversos factores. 

Para finalizar, con una frecuencia alta el 57,9% del 100% de encuestados indica que la 

omisión de prestación alimenticia afecta las necesidades básicas del menor, se destaca 

que esta afectación se relaciona con la carga familiar que enfrenta el imputado es decir en 

ocasiones tiene varios hijos con quienes también obligaciones de prestación de alimentos. 

Sin embargo, al valor obtenido Mera Goméz (2022), expresa que los progenitores son 

titulares de proveer las necesidades y garantizan el desarrollo integral de los niños 

protegidos por la Constitución y demás convenios. Por otro lado, Orosco Vega (2018), 

llegó a concluir que en las sentencias que analizó la mayoría son trabajadores informales, 

además del 100% de sentencias el 14,38% cumplen con la sentencia de alimentos, 

mientras que el 85,69% incumplen con su obligación.  
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Tabla 7 

Debería prevalecer la capacidad económica del imputado a falta de valoración de la 

capacidad económica del imputado por omisión de prestación de alimentos 

698+9+8 

Es correcto la falta de valoración 

de la capacidad económica del 

imputado por omisión de 

prestación de alimentos 

Total 
Se debe 

tomar en 

cuenta la 

capacidad 

real del 

imputado 

Se debe 

considerar 

si la 

omisión 

del 

incumpli

miento de 

prestación 

alimentici

a fue de 

forma 

dolosa 

Se debe 

tener en 

cuenta 

otros 

factores 

Debería 

prevalecer la 

capacidad 

económica del 

imputado ante el 

delito de omisión 

a la asistencia 

familiar 

No, porque afecta 

el cumplimiento 

de las necesidades 

básicas del menor 

Recuento 23 16 0 39 

% del 

total 
40,4% 28,1% 0,0% 68,4% 

Se toma en cuenta 

la fijación de 

alimentos 

Recuento 0 2 10 12 

% del 

total 
0,0% 3,5% 17,5% 21,1% 

Se debería tomar 

en cuenta la 

posibilidad real 

del imputado 

Recuento 0 0 6 6 

% del 

total 
0,0% 0,0% 10,5% 10,5% 

Total 

Recuento 23 18 16 57 

% del 

total 
40,4% 31,6% 28,1% 100,0% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada de la solvencia económica del denunciado y la falta 

de valoración en delitos de OAF. 
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Figura 4 

El estado de necesidad del menor y las limitaciones para el cumplimiento de la 

liquidación de alimentos devengados es la carga familiar 

 
Nota: la figura muestra la tabulación cruzada de la solvencia económica del denunciado 

y la falta de valoración en delitos de OAF.  
 

Interpretación:  

Respecto a la tabla 7 y figura 4, con una frecuencia baja el 3,5% del 100% de encuestados 

opina que la capacidad económica del imputado debería prevalecer ante la OAF, se 

destaca que esta opinión se basa en la consideración del monto mensual de alimentos, y 

se sugiere que solo se tendría en cuenta cuando no exista dolo por parte del imputado, 

tomando en cuenta su capacidad económica real.  

 

Por otra parte, con una frecuencia media el 10,5% del 100% de encuestados indica que la 

solvencia económica del denunciado debería prevalecer ante OAF, se especifica que esta 

consideración solo debería hacerse cuando exista la posibilidad real del imputado, 
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resultado de una investigación exhaustiva, y se deben tomar en cuenta otros factores 

adicionales. Respecto al valor obtenido según Tuesta Olaya (2022), en su tabla y figura 

uno determinó que 42,5% de obligados tiene la solvencia de recursos económicos baja, 

mientras el 37,5% tiene solvencia de recursos económicos media, solo el 20% tiene 

solvencia económica alta.  

 

Para finalizar, con una frecuencia alta el 40,4% del 100% de encuestados señala si debería 

prevalecer la solvencia de recursos económicos del procesado ante el delito antes 

mencionado, donde indica que no porque afecta las necesidades básicas del menor. 

Respecto al valor obtenido Vinelli Vereau & Sifuentes Small (2019), concluyen que la 

solvencia de recursos económicos del denunciado debe ser probado en el proceso penal, 

porque si no simplemente es un método de criminalización de deudas. Además, Mego 

García (2023), concluye que la carga de la prueba se ve afectada en los casos de delitos 

de OAF debido a que la capacidad económica no constituye una prueba suficiente para la 

condena. Para terminar Arica Alvarado (2020), determinó que la ausencia de valoración 

de la capacidad económica como presupuesto del delito de OAF por parte de los jueces 

en penal tiene un impacto negativo en detrimento de los imputados.  
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Tabla 8 

El castigo por omisión a la asistencia familiar debería ser distinto y la solvencia 

económica del denunciado debería ser requisito para la falta de prestación 

alimenticia 

 

La valoración de la solvencia 

económica del imputado 

debería ser requisito en la 

omisión de prestación 

alimenticia 

Total Sí 

debería 

ser un 

requisito 

fundame

ntal 

Depende 

de los 

factores 

No 

porque 

era su 

obligació

n cumplir 

con ello 

El delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar debería 

tener una pena 

diferente 

tomando en 

cuenta la 

capacidad 

económica del 

imputado 

La pena debe ser 

acorde a su 

posibilidad 

Recuent

o 
21 4 0 25 

% del 

total 
36,8% 7,0% 0,0% 43,9% 

Depende de la 

posibilidad real 

del imputado 

Recuent

o 
0 15 2 17 

% del 

total 
0,0% 26,3% 3,5% 29,8% 

Está 

determinado en 

el código penal 

Recuent

o 
0 0 15 15 

% del 

total 
0,0% 0,0% 26,3% 26,3% 

Total 

Recuent

o 
21 19 17 57 

% del 

total 
36,8% 33,3% 29,8% 

100,0

% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada de OAF y la valoración de la solvencia 

económica del procesado. 
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Figura 5 

El castigo de omisión a la asistencia familiar debería tener una pena y la capacidad 

económica del imputado debería ser requisito en el delito de omisión de prestación 

alimenticia 

 
Nota: la siguiente figura presenta la tabulación cruzada de OAF y la valoración de la 

capacidad económica del denunciado.  
 

Interpretación:  

Respecto la tabla 8 y figura 5, con una frecuencia baja el 26,3% del 100% de encuestados 

cree que el delito de OAF debe tener una pena diferente, argumentando que esta 

determinación ya está establecida en el código, además, sostienen que no se debería 

valorar la capacidad económica del imputado, ya que cumplir con la prestación 

alimenticia era su obligación. Respecto al valor obtenido Salinas citado por Vinelli 

Vereau & Sifuentes Small (2019), expresa que este delito se comprende como la 

responsabilidad de cubrir los gastos financieros destinados a satisfacer las necesidades 

esenciales para la supervivencia de ciertos miembros de la familia.  
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Por otra parte, con una frecuencia media el 26,3% del 100% de encuestados comparte la 

idea que este delito de OAF debería tener una pena diferente, sin embargo, en este caso, 

plantean que podría tomarse en cuenta la posibilidad real del imputado, y se podría valorar 

su capacidad económica según los factores presentes en el caso. Respecto al valor 

obtenido Vinelli Vereau & Sifuentes Small (2019), señala que la Constitución reconoce 

que por deudas no existe prisión, sin embargo este delito es una excepción porque el 

legislador hizo una ponderación entre la prohibición de prisión por deudas y el interés 

primordial del niño, al final inclinándose por proteger al menor de edad. Por otra parte, 

Arica Alvarado (2020), en su encuesta aplicada a abogados el 83,3% estuvieron de 

acuerdo en que es necesario demostrar la capacidad financiera del acusado para establecer 

su responsabilidad legal.  

 

Para finalizar, con una frecuencia alta el 36,8% del 100% de encuestados indica que este 

delito de OAF debería tener una pena diferente, argumentan que la pena debería cambiar 

en función de la posibilidad del imputado, y la valoración de la solvencia financiera del 

imputado debería ser un requisito fundamental para garantizar esta diferenciación de 

penas. Respecto al valor obtenido Perez Loaiza & Torres Flor (2014), mencionan que así 

como las necesidades básicas del niño varían de igual forma la capacidad económica del 

imputado puede variar, ya sea por motivos de salud u obligaciones distintas. Así mismo, 

Barranzuela Campos (2021), concluye que es necesario la modificación normativa 

teniendo en cuenta la solvencia económica del imputado, a su vez proteger el derecho de 

alimentos y efectuar por mandato legal la protección de quien no puede proveer su propia 

subsistencia.  
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Tabla 9 

El grado de instrucción del imputado y el tipo de empleo laboral en el que trabaja el 

imputado 

 

 

El tipo de empleo laboral en el 

que trabaja el imputado 

Total 

Trabaja 

de forma 

temporal 

o se 

encuentra 

desemple

ado 

Trabaja 

en 

construcc

ión o 

minería 

Trabaja 

en una 

empresa 

o es 

independi

ente 

El grado de 

instrucción del 

imputado 

Estudios 

primarios 

Recuent

o 
11 6 0 17 

% del 

total 
19,3% 10,5% 0,0% 29,8% 

Estudios 

secundarios 

Recuent

o 
0 21 5 26 

% del 

total 
0,0% 36,8% 8,8% 45,6% 

Superiores/inco

mpleto 

Recuent

o 
0 0 14 14 

% del 

total 
0,0% 0,0% 24,6% 24,6% 

Total 

Recuent

o 
11 27 19 57 

% del 

total 
19,3% 47,4% 33,3% 

100,0

% 

Nota: la tabla muestra la tabulación cruzada del grado de instrucción y actividad laboral 

del imputado. 
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Figura 6 

El grado de instrucción del imputado y el tipo de empleo laboral en el que trabaja el 

imputado 

 

Figura 7  

Nota: la figura muestra la tabulación cruzada del grado de instrucción y actividad laboral 

del imputado.  
 

Interpretación:  

Respecto a la tabla 9 y figura 6, con una frecuencia baja el 19,3% del 100% de 

encuestados considera que el grado de instrucción del imputado, teniendo estudios 

primarios y una actividad laboral como trabajo remoto o encontrarse desempleado, 

complicaría cumplir con su obligación, este grupo de personas asocia un nivel educativo 

más bajo y ciertos tipos de actividad laboral con mayores dificultades para cumplir con 

la obligación de pensión alimenticia. Respecto al valor obtenido Tuesta Olaya (2022), 

determinó en su tabla y figura 3 que 37,5 de demandados cuenta con educación primaria, 

mientras el 27,5 tiene educación secundaria y el 35% de educación superior. Así mismo, 
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la Defensoría del Pueblo (2018), llegó a constatar que los obligados en proceso de 

alimentos el 8,6% de 1668 casos no cuentan con una instrucción formal o solo primaria 

incompleta, no obstante, el 9,7 se dedican a las labores domésticas.  

 

Por otra parte, con una frecuencia media el 24,6% del 100% de encuestados sostiene que 

el grado de instrucción del imputado, teniendo estudios secundarios y desempeñándose 

en actividades como la construcción o minería, haría menos complicado cumplir con la 

obligación alimentaria, aquí, se percibe una percepción más favorable en cuanto a la 

capacidad de cumplimiento asociada a un nivel educativo intermedio y ciertos tipos de 

empleo. Respecto al tema Defensoría del Pueblo (2018), realizó una investigación de 

1668 casos y obtuvo que el 36,2 solo terminaron la educación secundaria, mientras que 

el 27,9 de los obligados se encuentran desempleados.  

 

Para finalizar, con una frecuencia alta el 36,8% del 100% de encuestados indica que el 

grado de instrucción del imputado, teniendo estudios superiores y trabajando en una 

empresa o siendo independiente, no complicaría cumplir con la obligación alimentaria, 

este grupo asocia un nivel educativo más alto y ciertos tipos de empleo con una menor 

dificultad para cumplir con la obligación de pensión alimenticia. Con respecto al tema 

Defensoría del Pueblo (2018), en su investigación de 1668 casos en Juzgados de Paz 

Letrados constató que el 26,3% de los demandados cuenta con una instrucción superior, 

mientras que el 40,9% de los obligados se encuentran insertos al mercado laboral.  

4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS  

La prueba estadística busca determinar la relación, por lo cual se empleó el método 

de Chi-cuadrada, donde se tiene hipótesis negada y alterna de cada uno de los 

objetivos, teniendo como nivel de significancia (alfa) α = 5%.  
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Hipótesis especifica uno  

H0: hipótesis negada: no existe relación significativa entre la acumulación de la 

deuda y las limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos de omisión 

de asistencia familiar. 

H1: hipótesis alterna: si existe relación significativa entre la acumulación de la 

deuda y las limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos de omisión 

de asistencia familiar.  

Tabla 10 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 
Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 81,355a 4 ,000 

Proporción de probabilidad 79,367 4 ,000 

Recta por afiliación directa 46,124 1 ,000 

N de casos válidos 57   

Nota: la tabla muestra las pruebas de chi-cuadrado 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la prueba de Chi-Cuadrado donde nos 

muestra el Chi-cuadrado calcular es 81,355 y nos da una significancia estadística 

(0,000) menor a alfa (0,05) que demuestra que la relación entre las variables es 

significativa. Por lo tanto, se respalda la hipótesis alterna.  

 

Hipótesis especifica dos  

H0: hipótesis negada: no existe relación significativa entre la afectación al estado 

de necesidad del menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos de 

omisión de asistencia familiar.  

H1: hipótesis alterna: si existe relación significativa entre la afectación al estado de 

necesidad del menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos de 

omisión de asistencia familiar.  



48 
 

Tabla 11 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor Gl 
Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 84,554a 4 ,000 

Proporción de probabilidad 
85,728 4 ,000 

Recta por afiliación directa 49,870 1 ,000 

N de casos válidos 57   

Nota: la tabla muestra las pruebas de chi-cuadrado. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la prueba de Chi-Cuadrado donde nos 

muestra el Chi-cuadrado calcular es 84,554 y nos da una significancia estadística 

(0,000) menor a alfa (0,05) que demuestra que la relación entre las variables es 

significativa. Por lo tanto, se respalda la hipótesis alterna.  

 

Hipótesis especifica 3  

H0: hipótesis negada: no existe relación significativa entre la ausencia de valoración 

de la capacidad económica del imputado y la omisión de prestación de alimentos 

en delitos de omisión de asistencia familiar.  

H1: hipótesis alterna: si existe relación significativa entre la ausencia de valoración 

de la capacidad económica del imputado y la omisión de prestación de alimentos 

en delitos de omisión de asistencia familiar.  
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Tabla 12 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor Gl 
Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 83,589a 4 ,000 

Proporción de probabilidad 90,521 4 ,000 

Recta por afiliación directa 48,367 1 ,000 

N de casos válidos 57   

Nota: la tabla muestra las pruebas de chi-cuadrado. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la prueba de Chi-Cuadrado donde nos 

muestra el Chi-cuadrado calcular es 81,355 y nos da una significancia estadística 

(0,000) menor a alfa (0,05) que demuestra que la relación entre las variables es 

significativa. Por lo tanto, se respalda la hipótesis alterna.  
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

El objetivo específico 1, cuya finalidad determinar la relación entre la 

acumulación de la deuda y las limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos 

de omisión de asistencia familiar. Según la prueba de Chi-cuadrado muestra un valor de 

81,355 y nos muestra realizado por Urraca Arenales (2021), donde llegó a concluir que 

mayoría de los demandados en casos de alimentos son trabajadores autónomos, mientras 

que otros son empleados del sector privado, siendo los trabajadores autónomos los más 

comunes. Cuando no se cuenta con evidencia probatoria, la capacidad económica del 

demandado se considera equivalente al salario mínimo. Por otro lado, Cruz Garcia (2021), 

determina que la estructura normativa del delito de omisión de prestación alimenticia es 

de omisión propia, donde el monto liquidado y la capacidad económica del obligado están 

regulados en el Código Penal. Para terminar, Cerda Requena & Escobedo Espinoza 

(2019), determinan que la solvencia económica del imputado debe tomarse en cuenta 

como medio probatorio en la actuación del Ministerio Público.  

 

El objetivo específico 2, cuyo objetivo identificar la relación entre la afectación 

al estado de necesidad del menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos 

de omisión de asistencia familiar. Según la prueba de Chi-cuadrado muestra un valor de 

84,554 y nos muestra significancia estadística (0,000) menor a alfa (0,05) lo cual confirma 

que la relación es significativa. Estos resultados son similares a la investigación realizada 

por Tuesta Olaya (2022), en su investigación llegó a concluir que la capacidad económica 

de los demandados, según el 42.5% presentan una solvencia económica baja, además, el 

37.5% tiene una solvencia económica moderada, y el 20% muestra una solvencia 

económica alta. Mientras que Arica Alvarado (2020), llegó a concluir que la ausencia de 

la solvencia económica perjudica al imputado. Para finalizar Montalvo Gutierrez (2021), 

concluye que la responsabilidad de los docentes tiene relación con la OAF.  
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El objetivo especifica 3, cuyo objetivo es conocer la relación entre la ausencia de 

valoración de la capacidad económica del imputado y la omisión de prestación de 

alimentos en delitos de omisión de asistencia familiar. Según la prueba de Chi-cuadrado 

muestra un valor de 81,355 y la relación es significativa. Estos resultados son similares a 

la investigación realizada por Arica Alvarado (2020), que concluyó la falta de 

consideración hacia la capacidad económica del individuo obligado, como elemento clave 

en el delito de OAF por parte de los jueces penales, tiene un impacto negativo en los 

imputados, ya que pueden recibir condenas que implican la privación de su libertad, para 

finalizar Caro Cortés et al. (2019), concluye que las medidas vía civil fueron insuficientes, 

fue necesario recurrir a la vía penal que abarcar aspectos económicos hasta como 

restricción de la libertad.  
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. – De acuerdo a los resultados obtenidos se logró determinar que, si existe 

relación significativa entre la pretensión económica de la denuncia y la 

capacidad económica del imputado en delitos de omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Melgar 

– Ayaviri 2022, debido que la acumulación de la deuda afecta al menor y 

también perjudica la capacidad económica del imputado.  

 

SEGUNDA. – De acuerdo con los resultados obtenidos se logró determinar que la prueba 

de Chi-Cuadrado donde nos muestra el Chi-cuadrado calcular es 81,355 y 

nos muestra significancia estadística (0,000) menor a alfa (0,05) que 

confirma la relación es significativa. Por consiguiente, se respalda la 

hipótesis alterna (Si existe relación significativa entre la acumulación de 

la deuda y las limitaciones del imputado para el cumplimiento en delitos 

de omisión de asistencia familiar) y se rechaza la hipótesis negada, esto se 

debe a la existencia de acumulación de deuda que el obligado debe abonar 

y a las limitaciones del imputado, ya sea por la carga familiar o de salud. 

 

TERCERA. –De acuerdo con los resultados obtenidos se logró identificar que la prueba 

de Chi-Cuadrado donde nos muestra el Chi-cuadrado calcular es 84,554 y 

nos muestra significancia estadística (0,000) menor a alfa (0,05) que 

confirma la relación es significativa. Por lo tanto, se respalda la hipótesis 

alterna (Si existe relación significativa entre la afectación al estado de 

necesidad del menor y la situación socioeconómica del imputado en delitos 

de omisión de asistencia familiar) y se rechaza la hipótesis negada, esto 
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debido el menor necesita cubrir sus necesidades básicas, mientras que el 

imputado enfrenta una situación socioeconómica complicada.  

 

CUARTA. – De acuerdo con los resultados obtenidos se logró conocer que la prueba de 

Chi-Cuadrado donde nos muestra el Chi-cuadrado calcular es 81,355 y nos 

muestra significancia estadística (0,000) menor a alfa (0,05) que confirma 

la relación es significativa. Por lo tanto, se respalda la hipótesis alterna (Si 

existe relación significativa entre la ausencia de valoración de la capacidad 

económica del imputado y la omisión de prestación de alimentos en delitos 

de omisión de asistencia familiar) y se rechaza la hipótesis negada, esto se 

debe a que en la omisión de asistencia familiar no se realiza una valoración 

de la capacidad económica del imputado.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A los legisladores a establecer una regulación clara y precisa en referencia 

a la aplicación del delito de omisión de asistencia familiar, además, evaluar 

la solvencia económica del imputado, es fundamental proporcionar 

soluciones que no comprometan la subsistencia del imputado. 

 

SEGUNDA. – A los operadores jurídicos que consideren alternativas de solución, como 

el pago patrimonial, para saldar la deuda a favor del menor, el 

incumplimiento de la pensión alimenticia puede generar antecedentes 

penales para el obligado, lo cual podría convertirse en un obstáculo para 

acceder a oportunidades laborales y cumplir con su obligación.  

 

TERCERA. – A las demandantes en el proceso de alimentos que soliciten una pretensión 

económica acorde a la capacidad económica del obligado, esto evitará 

situaciones en las que el obligado enfrenta dificultades para cumplir con la 

obligación, lo que podría desencadenar un proceso penal en su contra.  

 

CUARTA. – A los operadores jurídicos que consideren la valoración de la posibilidad 

económica del imputado al aplicar la ley, de esta manera, se podrían 

establecer excepciones donde el imputado sea absuelto de ciertas 

obligaciones o se reduzca el monto de la obligación de acuerdo con sus 

posibilidades económica, permitiendo un enfoque más equitativo y justo 

en la aplicación de la ley. 
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Anexo 1  

Matriz de Consistencia 

 TITULO: RELACIÓN ENTRE LA PRETENSIÓN ECONÓMICA DE LA DENUNCIA Y LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL IMPUTADO, 

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE MELGAR – AYAVIRI 2022 
 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES  

 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 

¿Cuál es la relación 

entre la pretensión 

económica de la 

denuncia y la capacidad 

económica del 

imputado en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de la 

Provincia de Melgar – 

Ayaviri 2022?  

Determinar la relación 

entre la pretensión 

económica de la 

denuncia y la capacidad 

económica del 

imputado en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de la 

Provincia de Melgar – 

Ayaviri 2022  

Si existe relación 

significativa entre la 

relación entre la 

pretensión económica de 

la denuncia y la 

capacidad económica del 

imputado en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar, Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de la 

Provincia de Melgar – 

Ayaviri 2022  

VARIABLE 1  

 

Pretensión 

económica  

 

VARIABLE 2 

 

Capacidad 

económica  

 

DIMENSIONES 

DE LA 

VARIABLE 1  

 

Acumulación de 

deuda  

 

Afectación al 

estado de necesidad 

del menor  

 

Omisión de 

prestación de 

alimentos  

 

DIMENSIONES 

DE LA 

VARIABLE 2  

 

• Enfoque: 

cuantitativo 

 

• Método:  

hipotético - 

deductivo 

 

• Tipo: básico  

 

• Nivel: 

explicativo 

 

• Diseño:  

no 

experimental- 

transversal  

 

• Población:  

7200 abogados 

hábiles del 

Colegio de 

• Técnica:  

encuesta 

 

• Instrumento:  

cuestionario 

precodificado 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 

1. ¿Cuál es la relación 

entre la acumulación de 

la deuda y las 

limitaciones del 

imputado para el 

cumplimiento en delitos 

1. Determinar la 

relación entre la 

acumulación de la 

deuda y las limitaciones 

del imputado para el 

cumplimiento en delitos 

1. Si existe relación 

significativa entre la 

acumulación de la deuda 

y las limitaciones del 

imputado para el 

cumplimiento en delitos 
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de omisión de 

asistencia familiar? 

 

de omisión de 

asistencia familiar  

 

de omisión de asistencia 

familiar 

 

Situación 

socioeconómica del 

imputado 

 

 

Limitaciones del 

imputado para 

cumplir  

 

Ausencia de 

valoración de la 

capacidad 

económica del 

imputado 

Abogados de 

Puno 

 

• Muestra:  

57 abogados 

aplicando 

criterios de 

inclusión y 

exclusión 

 

2. ¿Cuál es la relación 

entre la afectación al 

estado de necesidad del 

menor y la situación 

socioeconómica del 

imputado en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar?  

 

2. Identificar la relación 

entre la afectación al 

estado de necesidad del 

menor y la situación 

socioeconómica del 

imputado en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar 

 

2. Si existe relación 

significativa entre la 

afectación al estado de 

necesidad del menor y la 

situación socioeconómica 

del imputado en delitos 

de omisión de asistencia 

familiar 

 

3. ¿Cuál es la relación 

entre la ausencia de 

valoración de la 

capacidad económica 

del imputado y la 

omisión de prestación 

de alimentos en delitos 

de omisión de 

asistencia familiar? 

 

3. Conocer la relación 

entre la ausencia de 

valoración de la 

capacidad económica 

del imputado y la 

omisión de prestación 

de alimentos en delitos 

de omisión de 

asistencia familiar  

 

3. Si existe relación 

significativa entre la 

ausencia de valoración de 

la capacidad económica 

del imputado y la omisión 

de prestación de 

alimentos en delitos de 

omisión de asistencia 

familiar 

 

Nota: en la tabla se muestra la matriz de consistencia.  
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Anexo 2 

Instrumento 
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Anexo 3 

Carta de validación de instrumento 
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Anexo 4 

Validación de instrumento 
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Anexo 5 

Matriz de datos 
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